
Üo OOXLIX.-ToMo IV 
,, -"·· _.,._,' 

,Domingo 27 Noyiembre 1910 
,•,N,,¡>o"",'"'if J. <> ,, ' 

N'dm. 331.-Pág. 477 

1 

:·' 

'· ril:RBcciÓN· ADl\UNI'STR'ACIO~, 
trittre· cf.tl Oárm·en, nc.m. 2tl, principal, · 

"reíéfofto ñiin; 2.6"49. 

'VBNTA QB BJB~P~ARlls: 
~lnlsterló d. 1~ · OÓbernacilón, pl•nua b~~· . 

. Número' iúeito, o,ao.". . . 

/-G-\ ',- ------,·-,""··-:;-·e·-... ·E, - ¡· 
' - ' ' ; ( 

' '' _·. . ¡ . ~" . J :·~ 
' '• ''., : t j , ' ! .. 

i.'- ,, 

PA·R'FB 0FI€:IAL 

S~ M. el R:nDon Alfonso XITI (q.D.g.), 
S. :~ la RÉIN.t D." · Vie~I'ia Eugenia, y 
88.; ·u. RB. él Ptfnuipe de ksturias 6 

. Inrantes D~ Jain'te y D." Beatriz, conti• 
11\'in ri.n novedad ·en su importante .d. ·. 

1)é ig\Jal benefteio disfrutan ·tas demb 
-~ tk!IaAttgnstaReal'rlnima. 

' . 

.. MA:f..E$ DECRETOS .. 
la •l.up~iente y ~tutp' q~ compejA~~-

.. IJdtl;tad.a M·~ll6 ~. G:~rnll9or-4~ .To.· 
ltdo-o.Jt 111 A.uliUelMlia, 'l'tWdtf:n·¡~M c:ijt :M~~ 
dl!ld,,i\e loa o~, ft!i!UJ,.t~: 
· .:Qne el fr~dor D. ElíM Gar~a :M~· 
.,-. nm:nbre de :P. CesAre() Pérez Leo· 
aof,..pralleD.lD. e,n el Jq~gado de pdmera , 
lDe,tancia de Navab~rmQsa deQlJlnq¡¡ qe 
Qrtérdlcto de recobrar contra Valentin 

.. Wpe~uiz. :r QtrOBí ·1311la que ofreqia in· 
'• ·fwnla.ci6n tesw.tl.ca.l~co,x:oa. qe los aigq~en · l \'JfhtmOil 

. DOCE DE LA NOCHE DEL D1A ANTERIOR, SÁBADO 

br.it: Zas.pla~_de personal. S'ltl!alterno,. 6: 
. s(la . ffl' Co'/'I.W»"ien, f!o~tert;Js, Q~~~~tu-¡c~s 

y Mo?os, dependütdos !le ~ste M1HtB!r.rto. 

Be~l o~dlln l'lisponiendQ s~ conl!oq~te ~: cn_'!l
curw l'specí(.l-l para l!rov~er en. prop·tadaf/ 
deflnitn,amente él 'Cargá de Inspector Jefe. 
de Sat1írlam d!l•campo. · · · · 

Otra ltkm td; íiJ; prtra pro-ve6r 16 pla~~as d6 
lnspettores r8{1Umales tk Santi'tr.d/1 del 
c«rnpo. 

Admlnlstraolón · Gentrafr · 
HAciENDA • ....:..Direooi6ri'Generiil\te Ia 'Qeu· 

da y Olases PasNas.--Acue,dosadopta~ 
dps por fSta Dirtrot;4í_n .G~neral en la re 
cJ.p.:»faCi~n qe o~lifJt¡'rtonBB ,vr-oce!leu#38 -de 
Ülframar~ .. . ... . . . .. . 

ANE~e1:"-B018A.-1NST~T~0. Ma•,u:o~· 
LÓGJCO.-ÜBBERVAT(>IUO DE .)b.DB.ID.
St;rBASTAS.~ÁNUNCIÓB .g¡.l'GlAtllis iJe.\lu ' 
$op·ie~~ el_4ctf!ica ~ $!1tn#~l.tu1J:,. ·dfl ~11~ 
ll.ó.~~- y. ~i~Q; .Cifl_;u.QO:ñ~ fl4~tm<M ~P.;1P(lonQ- , 
lad~ ll:(i~~; Alt()s -ª~!l !!e ,ruJca,ya; 
OinnpaiUa de tos Oam_tnos de 1l~erro det 
Norte., y Soc~l}n.tl minera 8t!in Cayetcuw.
SANTOllAL-. "":"'.RSl!~Ci.{OULOfl¡ 

A!¡P:o 2·0-E.IGTO& 

Q~. G.esámo Pére,; Leonor, vecino de· condenSAdo· á 1os derilaJidá{IO. at·pago 
Ba,n :Rabio, venía. disfrutando quieta y pa· de todalUas costas, da:lióé y perjuiCio!! ·y 
cUleamCJite, ®!idellacía algunos años, un á la reposición de la presa al ser- y c¡;ta· 
moUno harinero, situado en el término do que tenia antes del despojo; 
de su veeind,ad y sitio del Arroyo de los ·Que practicada la información de tes• 
Mvliuos, que tiene los límites que se ex· tigos, se celebró el correspondiente juicio 
presan, y del cual forman parte integran· verbal, en el cual, al ser repreguntados 
te l.a presa, cauce y terreno que le rodea, la mayoría de los testigos · presentados 
y que el día 16 de Agosto anterior, Valen· por el demandante, manifestaron que las 
tín López Ruiz, Patricio Castro, Antonio aguas de que se trataban nacían en la 
CreapQ, Gregorio Muñoz y Donato Orte· sierra y eran de dominio público; 
ga,, t~lios V®inos <1,~ dicho San Pablo, fue· Que en el mismo juicio se presentó, y 
ron .a.lmolino de Cesáreo Pérez, y después quedó unida á los autos, una "comunica
d~ cor.tar tr~ cauces antiguos que servían oi6n del Alcalde d~ San Pablo, el! quo 
de re~g~IU'do á; la presa, cuyas ramas y ésté etica'rga. ·á tres de los demandados 
leña. S\'lllev~on, hicieron nna reguera ó que, como conocedores de la ribera del 
ap-.rtaQ!»'<l de agua en dicha presa, rom- Arroyo de los Molinos, l:J.arán la limJ?ieza 
p~I;OJ!. ~s~ quitando una pied1·alabrada en la caja del Arroy~, desde la Nava has
quQ sujetaba la misllla y dieron salida á 1 ta la del Alto, en todo lo que fuere de la 
B'f!S ag_u_as ___ ' P_ r_ .iv.llJldo al molino de é.stas. pertenencia del c. om_tl. n_, quitando los es• 
Stlioitaba en la súplica de la demanda torbos que hubiere en el centro de dicha 
18.1;&e el Juzgado dictase sen~cia en su caja para que circulasen bien las agttas, 
aía, declarando haber lugar al interdicto que eran de aprovechamiento oomiiii; 
que se propon.ta, acorda11do que inmedia- Que también se presentó, y unió á los 
tamen~ se repusie¡,e á Cesáreo Pérez en autos, un documento, en_ que el Alcalde 
la pososi9n de las aguas de la presa y de San Pablo certifica: 
.ea~, d.~ Ja,.s que había sido despojado, y Que desde tiempo inmemorial, y con 
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hrrcglo á un apeo que anteriormente se 
había expresado, venía siendo arroyo de 
aprovechamiento común las aguas que 
nacen en la fuente de los Acebos, que es 
W nacimiento del Arroyo de los Molinos, 
que después se une con la fuente del Ve
nero y hay después otro abrevadero; 

Que con estas aguas y otras que nacen 
en el cauce del arroyo hay otro abreva
dero en "'1 sitio de la Pililla; 

Que cauce arroyo abajo empiezan los 
IJ.no!i.nos y huertos también tie regadío 
corno agua comunal, y 

Que cauce abajo hay otros abrevaderos 
t}ue se expresan hasta llegar á Menasal
bas, teniendo el arroyo en la jurisdicción 
de 3an Pablo seis kilómetros y medio y 
llamándose el Arroyo de los Molinos; 

Que el Juzgado dictó sentencia desesti
mando la ~excepción da incompetencia 
pt·opuesta por los demandados, y decla
t·ando haber lugar, sin perjuicio de terce· 
ro, al interdicto promovido¡ 

Que de este fallo apelaron los deman· 
1iados, y estando substanciándose la ape· 
lación en la Audiencia Territorial de Ma· 
drid, el Gobernador de Toledo, á instan
cia del Ayuntamiento de San Pablo y de 
conformidad con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á dicha Audiencia, 
citando, como vistos, los artículos 2.0 , 3.0 , 

4." y 5.0 de Real decreto de 8 de Septiem· 
bro de 1887; 72, 75 y 79 (debe ser 89) de la 
ley Municipal y Reales decretos resolu· 
torios de competencias, entre otros, los 
de 25 de Marzo de 1879, 29 de Mayo de 
l894 y demás que expresa, y fundándose 
en que al tratarse de aguas de aprovecha· 
miento comunal, él orden del disfrute es 
facultad atribuída á los Ayuntamientos 
por el artículo 75 de la ley Orgánica, 
complementándose éste por el artículo 72, 
que establece ser de la exclusiva compe· 
tencia del Ayuntamiento el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos; 

En que la demanda promovida por den 
Cesáreo Pérez Leonor es evidente que 
versa sobre la policía y curso de aguas 
públicas, el orden de sus distribuciones, 
materia que es de la exclusiva competen· 
da de la Autoridad administrativa, toda 
vez que no aparece ejercitarse la acción 
reivmdieatoria ó de dominio de expresa· 
das aguas; 

Que siendo el origen del interdicto los 
hechos de limpieza del cauce, verificados 
por D. Valentín López y otros, con man· 
dato ó asentimiento del .Ayuntamiento,. 
los Tribunales 110 han debido conocer del 
asunto, á tenor de lo prevenido en el ar· 
ticulo 89 de la ley Municipal, que de ma· 
ne1·a absoluta prohibe la admisión de in· 
terdictos contra providencias, cual esta 
lo es, del Ayuntamiento y dietada en 
asunto de su competencia; y 

.En que por otras distintas disposicio· 
nes está atribuído á la Administr:..oión el 
deber de velar sobre, la policía. de las 
aguas y conservar su estado posesorio, y 
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la autorización dada á D. Valentín López · 
y otros, no es sino una medida de policía ! 
y de la cual puede reclamar el interdie· i 
tante ante el superior jerárquico, si por ~ 
acaso el Ayuntamiento se hubiese exce· 
dido, pero nunca ante los Tribunales or
dinarios en vía de interdicto, puesto que 
no cabe habiendo obrado la .A.dministra
ción dentro del círculo de sus atribu· 
ciones; 1 

Que substa11.ciado el incidente de com· ! 
petencia, la Sala primera de lo Civil die· ¡ 
tó auto en q. ne sostuvo s_ u jurisdicción, ~1-. aduciendo en apoyo de ella que si bien 
es cierto que el artículo 89 de la ley Mu· 
nicipal prohibe los interdictos contra las 
providencias de los Ayuntamientos y Al· 
caldas, es necesario para ello que hayan 
sido adoptados dentro del círculo de sus 
atr.ibuciones; 

Que según resulta de lo actuado, y con· 
firman en sus ·declaraciones los propios 
demandados, el demandante, desde tiem· 
po inmemorial, venia en posesión de las 
aguas para su molinQ, de que se le privó 
por la corta de tres sauces (dice cauces) 
que resguardaban la presa, y el arranque 
en ésta de una piedra labrada, cuando 
tanto dicha presa como el cauce reves· 
tian la mencionada antigüedad, y las fa· 
cuitadas concedidas á los Ayuntamientos 
en los artículos 72 y 73 de la ley Munici· 
pal y á los Alcaldes en ell14, sólo alean· 
zan en la materia á mantener el estado 
posesorio de los bienes y derechos de 
aprovechamiento comunal, y, por exten· 
sión, á rechazar las usurpaciones recien
tes y de fácil comprobación, pero no las 
anteriores á un año y un día, por lo cual, 
la providencia ú orden del Alcalde de 
San Pablo de los Montes, en cuanto pro· 
dujo los hechos referidos y la privación 
ó alteración en el aprovechamiento de 
las aguas, no se dictó dentro de las atri· 
buciones que le competían, procediendo, 
en su consecuencia, el interdicto contra 
los hechos rea,lizado¡¡, según la doctrina , 
taxativamente sentada, entre otras reso· 

· luciones, en los dos Reales decretos de 18 
de Marzo de 1107, decisorios de compe
tencias en casos iguales al aquí veptila· 
do, y que son las más recientes en la ma· 
teria de que se trata; y 

Que fundado el derecho del deman
dante en un título de carácter civil, como 
es la prescripción, basada en el aprove· 
chamiento de aguas que se adquiere por 
el de veinte años, según el artículo 409 
del Código Civil, corresponde el conoci· 
miento de la cuestión sobre ello suscita· 
da, á la jurisdicción civil ordinaria, con 
arreglo á los artículos 2á4 y 255 de la vi· 
gente ley de Aguas, y lo declarado en los 
dos Reales decretos ya citados, corrobo· 
rando también, en cuanto á este particu..: 
lar, en los dos, también decisorios de com· 
petencia, de 24 de Abril de 1908, y que, en 
su consecuencia, al afectar por tal motivo 
la resolución del Alcalde de San Pablo de 
los Montes á la propiedad privada, como 

se consigna en el primero de los Reales,; 
decretos expresados, pudo ser contrariada·. 
ante los Tribunales por cualquiera de los· 
recursos que tienen los particulares para 
conseguir la declaración de sus der~chos, 
entre los que se encuentra el interdicto 
planteado; .· 

Que el Gobernador, antes de que emi· 
tiese su informe la Comisión provin.cial, 
telegrafió á la Audiencia que insistía eDt 
el reqll.:"rimiento; y. después, sepllrándoatll 
del pare!l~r de la misma, .insisti!S en sos~ 
tener la corupetencia entablada, resultan~ 
do de lo expt.leSto el presente éOn:fÚcto,. 
que en lo t:~sencial ha seguido sus trá· 
mites: 

Visto el articulo 446 del Código Civil, 
que dice: «Todo po. 'laedor tiene derecho 
á ser respetado en stt _posesión, y sifU:ere 
inquietado en ella,debe.~á ser amparado ó 
restituido en dicha poses~ón por los me
dios que las leyes de proctl~iimientos es· 
tablecen:o: 

Visto el párrafo 1.0 del artÍ(!)ulo 89 de 
la ley Municipal, que dice: «Los: . Juzga
dos y Tribunales no admitirán ilfterdic· 
tos contra las providencias· admims.trati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldet.> en 
los asuntos de su competencia»: 

Visto el artículo ~52 de la ley de Agua~~, 
coll arreglo al que: «Contralasprovid•n-
cias dictadas por la Adminisitación den~ 
tro del círculo de sus atribuciones en ma
teria de aguas, no se admitirán interdic·· 
tos por los Tribunales de justicia. Uniea· 
mente podrán éstos conocer, !i instancia 
de parte, cuando en los casos de eipro• 
piación forzosa prescritos en esta Ley no 
hubiese precedido al desahucio la correll• 
pondiente indemnización»: · 

Considerando: 
1.0 Que la presente cuestión de eom· 

petencia se ha suscitado con motiTo del 
interdicto promovido en el Juzgado de 
primera instancia de NaTahermosa, por 
D. Cesáreo Pérez Leonor, pára recobrar 
la posesión de las aguas de la presa y 
cauce de un molino harinero. 

2.0 Que si bien el Alcalde del Ayunta• · 
miento de ian Pablo había dado comi· 
sión á parte de los demandarles para que 
limpiasen el cauce del Arroyo a e IÓs Mo· 
linos, no puede entenderse por esto que 
el interdicto contraría una providencia 
de la Alcaldía dictada dentr~ q.e sus fa• 
cultades, ya porque e11e acuerdo eorres· 
pondfn ado:ptarlo al Ayuntamiento, y ne 
por sí á su Presidente, ya por(Iue en la 
medida de policía que envuelve tal orden 
no puede considerarse comprendida la 
facultad de destruir la presa de· un moli~ 
no de largo tiempo existente, y que, de 
no ser así y tener este alcance la orden 
mencionada, excedería de las atribucio
nes, tanto del Alcalde como de la misma 
Corporación municipal • 

3.0 Que tampoco contraría el inter· 
dicto providencia alguna dictada dentro 
de sus atribuciones por otra Autoridad 

.. adrninístrativa distinta de la d•I .Alcalde 
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ó Ayuntamiento, por lo que ni el articu- ,. de desobediencia de la Autoridad ·local, 
.·lo 89 de la ley Municipal, ni el 252 de 1a que se limitó á cumplir las órdenes man
ley de Aguas, se oponen á la admisión y dadas por sus superiores jerárquicos en 
substanciacióndelinterdictoquehamoti.'il bien de la Administración municipal; 
vado la presente contienda. En que obteniendo la competente au-

Conformándome con lo consultado por torización para el cobro de arbitrios ex
el Consejo de Estado, traordinarios del1907, es privativo de la 
' Vengo en decidir esta competencia á Administ.ración resolver si en el ejercicio 

favor. de la Autoridad judicial. da· esas facultades re:ladas por la. misma 
Dado en Palacio á veinticinco de No- Administración, ha cometido punibles 

viembre de mil novecientos diez. extralimitaciones, pues otra cosa equi-
ALFONSO. valdría &desconocer la autoridad ycom-

_EI.Pru~ldonto del consejo de Ministros, petencia del Gobernador en la materia y 
José Canalojas. conse11.tir qtie la Autoridad judicial in va· 

da filcuitades · que no la compéten. por 

En el expediente y autos de competen· 
ciá suscitada entre el Gobernador de Al
:inería y el Juéz de instrucción de la mis
ma capital, de los cuales resulta: 

Que D. Mariano Zamora Egeá y D. Emi
lio Saenz Alonso denunciaron al referido 
Juzgado al Alcalde de Pechina como pre· 
sunto autor de los delitos de desobedien· 
cia, exacciones ilegales y estafa, compren. 
didos en los artículos 380, 414: y 554 del 
Código Penal. fnndándose: 

En que _en '1907 se autorizó al Ayunta
miento para que cobrase un arbitrio so
bre los l9arriles que se introdw.can ó ma~ 
teriales :para su construcciÓn; 

Que el denuneiado, en vez de cobrarlo, 
como le fu6 concedido á la CorporaCión 
municipal, hizo un reparto completamen
te ilegal, en el que asignó cuotas excesi
vas al denunciante 'y á otros, los que se 
alzaron d-e ·ellas, recayendo en el expe· 
diente resolución del Gobernador civil 
de la provincia, que quedó firme, anulan
do las referidas cuotas y los procedimien
tos que para su exacción se hubiesen ini· 
ciado, y que esto no obstante, el Alcalde 
insistía en su propósito de cobrar aqué· 
llas por medio del procedimiento de apre· 
mio. Se acompañan al escri~o de que se 
hace mérito una copia del traslado de la 
resolución de la Autoridad gubernativa 
y tres papeletas de apremio .de segundo 
grado. 

Que instruido sumario, y estando el 
Juzgado practicando las demás diligen
cias por él acordadas, el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la Comi · 
sión provincial, requirió á aquél de inhi· 

. bición, fundándose: 
En que el decreto gubernativo de 9 de 

Mayo de 1908 causó estado, y á él amoldó 
el Ayuntamiento lt\ instrucción del ·ex
pediente en averi¡uación de les rila.t"ria
les ó. barriles introducidos y consumidos 
por los reclamantes en el ailo 1917; .. .. 

En que asimismo la decisión del Go~ 
bierno de provincia de 26 de Julio de 
1908, notificada en forma á los interesa
dos y soslayad~;t por los de:qunciantes al 
formular su denuncia, aparece dictada 
por Autoridad competente, y sus térmi· 
nos precisos, al señalar la norma de con
ducta que debía seguirse para la exác· 
eiólÍ."de las cuotas, alejaron toda sombra 

ahora, toda vez que existe una cuestión 
previa no resuelta, y á que indirectamen
te se dejen sin efecto procedimientos le
gales . administrativoa seguidos para el . 
cobro de cantidades que adeudan á la 
Hacienda municipal; y 

En que ne habiéndose denunciado por 
el Gobernador el que el Alcalde de Pe
china haya incurrido en el delito· de des
obediencia á su autoridad, ni habién:dose 
decidido administrativamente que exista 
materia de delito én el procedimiento 
cobra torio de referencia, nada toca resol· 
ver á los Tribunales del fuero común. 

Se citan eomo textos legales en el re
querimiento los artículos 179, 182, 189, 
199, 132 al153 de la ley Municipal, y los 
Reales decretos resolutorios je compe· 
tencias de 7 de Julio de 1910, 20 de Junio 
y 16 de Septiembre de 1902, 8 de Julio de 
1904 y 20 de Junio de 1905. 

Que sustanciado él iÍlciden:Íe, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que conforme á los ai-tícÚlos 269 de la 
ley Orgánica del Poder judicial y 1 Oda .la 
deEnjuiciamiénto Criminal, eoi-respeñile 
á_la jurisdicción ordinaria el oonoei:m.ien
tQ de las causas erimináleii, sin más ex~ 
capción que las establecidas por ia nils
ma Ley, y en que denunciado por los que
rellantes el hecho de que por el Alcalde 
de Pechina se siguiera procellhnie•to de 
apremio para hacer efectiva• las. cuotas 
que se les asignaron en el repartim.iente 
de arbitrios, que Be dejaron sin efecto 
:por resolución firme de la competente 
Autoridad gubernatin¡de 9 de Mayq «le 
1908, y pudiendo este hecho ser constitu
tivo de delito, comprendido en el artícu
lo 224 del Código Penál, habiénd9se apu· 
rado la vía gubernativa con la citáda re· 
solución, no existe éuéstión préviá que 
resolver, siendo de la exoiueiva conipe· 
tencia de la jurisdicción ordí:iiáda él co
ri.odiniiento del delito denunciado; · 

Que el Gobernador, des~uéa de oir de 
nuevo á la Comisión provinciai, y de 
acuerdo con ésta, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pte· 
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Vistos los artículos 2.0 y 269 de la ley 
Orgánica del Poder judicial y ellO de la 
de Enjuiciamiento Criminal, <ion arreglo 
á los cuales •corresponde á la jurisdie· 
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ción ordinaria el conocimiento de las cau• 
sas y juicios criminales, con excepción dt~ 
los casos reservados por las leyes al Se·' 
nadó, á los Tribunales de Guerra y Mari
na y á las Autoridades administrativas éi 
de policía": 

Visto el artículo 224 del Código Penar; 
según el cual cla Autoridad que manda-' 
re pagar un impuesto provincial ó muni • 
cipal no áprobado legalmente por la res· 
pectiva Diputación Provincial ó el Ayun· 
tamiento, serA castigada con la pena de' 

. suspensión en su grado mliximo, á inha· 
bilitación absoluta ó temporal en su gra
do mínimo y multa de 250 á 2.~00 pe· 
setas»: 

Visto el artículo 414 del mismo Códi
go, que establece «que el fnncionario pú·· 
blico que, abusando de su cargo, come~ 
tiere alguno de los delitos expresados en 
el capítulo 4.0 , sección 2.'", título 13 de 
este libro incurrirán, ademáa de la!J pe· 
nas allí señaladas, en la de inhabilitaeión 
temporal e.special en su grado máximo á 
inhabilitación perpetua especiab: 

Visto el articulo 554 del precitado Cuer
po legal, que dispone que el que defrau
dare ó perjudicare á otro .usando de cual
quier engailo que no se halle expresado 
en los artículos anteriores :á su sección, 
será castigado con multa del tanto al du· 
plo del perjuicio que irrogare; y en caso 
de reincidencia, con la del duplo y arres
to mayor en su grado medio al máximo: 

Visto el articulo 180 de la ley ~unici • 
pal, según el cual «los Ayuntamientos y 
Concejille~ incurren en responsabilidad: 
... 2;• Por desobediencia ó desacato á sus 
superiores jer!irquicos;t: 

yisto el articuló 1i2 i ooncordantes da 
la expresada Ley, según los cuales cenan· 

· do el Alcalde; los Ter.tle:ti.tes ó los Conceja· 
le& de unAyuntiuri.iento se hicieran culpa· 
bies de heches tí omisiones punibles ad· 
ministrativamente, incurrirán, segú.n los 
casos, en las penas de amonestación, aper· 
cibimiento, multa ó suspensión»: 

Omisideraiuio: 
1.• Que el presente conflicto j nrisdic• 

cioriál se ha suseitado con motivo de de· 
nuncia formulada contra el Alcalde do 
Pechina, por el hecho de insistir éste en 
cobrar ciertas cuotas por cierto arbitrio 
extraordiliario, mediante el procedimien
to de apremie, no ebstante haber sido 
aquéllas anuladás, así como el procedi. 
miento seguido para su exacción, por ra• 
solución gubernativa que quedó firme. 

2.0 Que los hecl!.os á que se contrae la 
denuncia, de resultar ciertos, pudieran 
serco~stitU:tivos de los d~l.itos previstos 
en los artículos citados del Código Penal. 

3.0 Que habiéndose resuelto la impro
cedencia, tanto de las euotas .impuestas á 
los denunciantes como del procedimien
to iniciado para su exacción, y no ha· 
biéndose impugnado esta resolución en 
el plazo que las leyes establecen, ha que· 
dado apurada la vía gubern-ati\•a, y que~ 
por lo tant·o, la cuestión previa que rtli!~ 
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:vr' J:q á h•il supuestos delitos de exaccio· 
i>Ui H•3gaks y est::~.fa vndiera .iniciarse, ha 
t! iY 'J.<Hlo ciefiniti vamente refmelta. 

4° Que rcE:pecto del delito de desobe· 
ükncia no ocurre lo mismo, ya que la ley 
:Municipal encomienda el castigo de fal
tas de esta naturaleza á. los superiores ji· 
:rárr1uicos de los Alcaldes, iiln que conste, 
:por otra. part(', que el Gobernador haya 
pa: :!do el tanto de culpa al Juzgado co
lT(c·pondiente, estándose evidentemente 
e11 uno de los casos en los que, por exr.:ep· 
Ó(~ ;, pueden los Gobernadores promo· 
ver cuer;tiones de competencia á los Juz
ga1:os y Tribunales en causas y juicioB 
cri' ninales. 

Cm formándome cf)n lo consultado por 
el 'l 'onsojo de Estado, 

Y .mgo on decidir que no ha debido sus
cit ese esta competeneia por lo que afec
ta ;\. los delitos de exacQiones ilegales y 
es: :'fa, y en reso~verla á favor de la Ad· 
m~ :listración en lo que afecta al de des
oto • ·d.iencia. 

.l.'Hdo en Palacio á veinticinco d!i No· 
vi· .. ,nbrs de rni.l novecientos diez. 

ALFONSO. 
El :>resid~nte del Consejo de Ministros, 

José Cnn~!l;jas. 

-----:;);~~--

MINISTERIO UE ~URINA 

EXPOSICION 
E!EÑ'OR: El Heal decreto de 20 de Octu

bro C\e 1909, concede derecho á los Maes, 
1tros de los Areenales de Cartagena y Fe· 
rrd que deseen prestar 11ervicio á la So· 
ci•dad concesionaria de las obras de la 
J<:<:•.madra y habilitación de Arsenales, 
:p? ra usar licencia, sin sueldo, por tiempo 
indeterminado. Una de las bases en que 
.se t'tÍndó esta disposición, fué la conve
ni:mcia de que el referido personal acre
Ci< nte y afirme sus conocimientos profe· 
sicnales, y á la vez la economfa que pro
pr ecl.onaba en el presupuesto; y conside
"'i\ ·vln el l\Iil¡j¡;tro que suscribe que los 
Il<llnoadoros r1o lcfl Arsenales dedicados 
1í i 1. e1!perialidad de construcciones navtl· 
lu r:e encuentran en ldúnticas condicio· 
n' ': que los expresados Maestros, tiene la 
hnnra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto. 

Vll.dricl1 :"-l cte Noviembre de 1910. 

SENOR: 
A L. R. P. de V. M., 
ni~go !rias d~ Miranda. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de ~Iarina, y 

d> acuerdo con :M:i Consejo di Ministros~, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
.\.rtícule ú.ni.co. Se hace extensivo en 

i: das sus p'artes á los Delineadores de los 
.i\ csenales del Estado, el Real decreto de 
:2 J de Octubre de 1909, dictado para los 
r, laestros de lo¡,; Arsenales de Cartagena y 
ferro!. 

27 Noviembre uno Gaceta de Madrid.-Núm. 331 

:Oado en Palacio á veinticuatro de No· 1 
- viembre do mil novecientos diez, ª 
~ ALFONSO. 
1 1m Ministro de Ms.:;:i;uaj 

Dic;ro Arias de Miranda. 

EXPOliCIÓN 

SE~OR: Vistas las duda!!: presentadas 
en la interpretación que debe darse al 
artículo 13 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Auxiliares de las oficinas de 
Marina en cuanto al orden de prelación 
de los opositores para ingreso en el mis
mo, oído el parecer de la Junta Superior 
de la Armada, Jefatura de Servicios Au
xiliares, y eón el fin, al propio tiempo, de 
subsanar una omisión padecida en la re· 
dacción de a:qu~l, referente á los herma· 
nos de los marinos fall()Cidos en campa· 
ñ.a ó de sus resultas, y á los huérfanos de 
los muertos de fiebre amarilla en las úl· , 
timas guerras coloniales, y cuyos dere- ~ 
chos están consignados en vigentes. dis· 11 
posiciones para análogos casos, el Minis· 
troque suscribe tiene el' honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 

. proyecto de decreto, por el cual se da 
nueva redacción al artículo gel Regla
mento citado. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1910. 

S~OR: 
A L. R. :f>. de V. M., 

Diego Arias de Miranda. 
REAL DECRETO 

A_propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
El articulo 13 del Reglam,mto del Cuer· 

po de Auxiliares de oficinas de Marina, 
de 2 de Febrero de 1910, quedará redac· 
tado en la siguiente forma: 

«Artículo 13. Para ingresar en el Cuer· 
po es preciso pertenecer ó haber pertene
cido á cualquiera de los Cuerpos subal· 
ternos de la Armada, clase.s é institutos 
de marinería ó tropa ó estar desempe
ñando plaza eventual de escribiente tem· 
porero por más de tres años en oficinas 
de Marina. 

:.En su defecto, las clases similares del 
Ejército, y á falta de unos y otros, serán 
admitidos los particulares que tengan 
más de veintidós ai'tos y menos de trein
ta y cinco de edad y que acompañen á su 
solieitud un certificads de bueria conduc· 
ta expedido po:r el Alcalde de la localidad 
donde resida. 
-~Tendrán también derech0 á presentar· 

se en las convocatorias dé ingreso los 
huérfanos y hermanos de marino muer· 
to en campaña, A consecuencia de heri
das en ellas recibidas, por enfermedad 
en aquéllas contraída ó por la fi.ebre ama· 
rilla adquirida en Cuba en el período de 
dichas campañas, que cuenten más de 
dieciséis años y menos de treinta y cin· 
code (ldad. ' 

:o> be aer aprol:iadóa_y no t~n.~r pJ{u;-apor 

su calificación, tendrán derecho á ocupar 
las prímoras vacantes que ocur~·an,, 

Dado on Palacio á veinticuatro de No
~iambre de mil novecientos diez. 

El Ministro de Marina, 

Diego Arias de Miranda. 

ALFONSO, 

·--~--

MINISTF¡,RIO DE Ll\ GOUERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SE:r:l'OR: E! Ayuntamiento de M:ataró, 
en la provincia de Barcelona, solicitó se 
le conceda aplicar al ensanche de la po· 
blación la Ley de 26 de Julio de 1892, dic
tada primitivamente para Madrid y Bar· 
celona, alegando que por la crisis de la 
industria de fabricación de géneros de 
punto, privativa en la localidad, hubo de 
¡:¡aralizarse el ensanche autorizado por el 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1877, 
con arreglo á la Ley de 22 de Diciembre 
de 1876; y como quiera que es de necesi· 
dad dotar de vi viandas adecuadas á la 
clase obrera, albergada actualmente en 
edificios de la urbe antigua, precisa que 
el presupuesto municipal se dote con re· 
cursos de que hoy carece. 

Tramitado el expediente, el Ministerio 
de Fomento, la Dirección Gtmeral de Ad
ministración y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado han expuesto su 
opinión favorable al deseo de la Corpo· 
ración solicitante, siendo de igual pare· 
cer tanto este Ministerio como el Conse
jo de Ministros, &1 que se sometió el caso, 
do conformidad con lo que proponía la 
expresada Comisión permanente del Con· 
sejo de Estado, hallándose, por lo tanto, 
cumplidos los requisitos prevenidos para 
esta clase de concesiones por el artículo 
30 de la Ley de 26 de Julio de 1892. 

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V; M. el siguiente pro· 
yecto de Decreto. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1910. 

SE~OR: 
A L. R. P. de V. M., 

Fcr11ando Merino, 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober· 
nación, de conformidad con Mi. Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 El ensanche de la pobla· 

cfón de Mataró, provincia de :Barcelona, 
se regirá, á partir de esta fecha, por la 
Ley de 2G de Julio tie 1892. 

Art. 2.0 La Corporación municipal re· 
dactará, en el término de un año, un Re· 
glamento para el ensanche de la pobla· 
ción, inspirándose en el de 31 de Mayo de 
1893, dado para la aplicación de la Ley de 
26 de Julio de 1892, y lo someterá á la 
aprobación del Ministerio de la: G.obél'· 
nación; 
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Dado en Palacio á veintieuatro d&No· .f 
wiembre de mil novecientos diea. · 

de Comandante cOmO .primera r.ecompen · 7 mia de IIlfani~ría, ~·111. que ·ees6 por fla 
sa del Prqfel!l,lrl~d!>, ... y post!')ricmn.~t~ la del mes de JIJ.lio d, 1~~4~. . _ 
cruz <,le primera clase <1el Mérito Militar. •Por Real orden d,e 13 ,de En eró de 1908 

ti Miniottro de In Góherniwión, 

lrerd3lt®Mcriuo, 

. ALF'QN~o. 

MINISTERIO Ul ... L!.GUERRA 
~ mHH'AUl~. 

Jm.ALI;:,S. Ó6DENF8 
Exom.o. sr,~¡.;.l -~~~ (9,:_, D.g.), de eon- . 

f91'mid$d <JOzf el'iiffdrifi&·etnitido por la 
~b ~-~:t.a~-'l~id~n· . 
to~·-•tw; -Instrueción· é_,,l'odU61HtFllttitar 
qnel4 OO:ntirittaoión se inserta, y'petií-6~ 
1.n&h1"·'Jf6 dbl \<lotrf.ebt6 mes, b.a ·te aMo 
4 t.teii ean~et al'CoNJ'nel de' I!Blantetii · 
D.<Luis Riera BBpejo la cruz. de teroe'l"á 
elase del !.1\fé:rito Militar. con diatinttvo 
bl'alm0 y ·pltladOT del' Prbfes<JP&.do; pen• 
sionada con ellO por 100 del sueldo-de 
au•t.etuatempl'ee, hal!ta: su ·asoenso al·in· 
m~ Ml'ho comprendido en·. Jas dis• 
:P6'i$ti'és ttmHm el refertdo infciJrme 'lié 
fiÍetét~~n.: ~ · , 
:1w Real' ótden lo · rdilfO •w~ -E. ,at~a 

ft: cot'lobWn~utú' y' demts ~fetltos. · 'Diéls 
gttai'de t V, 11¡ mu«ifes Míos. Madrid, 2t 
de No'riMnbl'e d'& t9tO. 

AZNA:R, 

S'éfi.Sr Cttpltd:rl gétieral\ie la_'{>rifuera :R41~ 
. gttn. . . . ·: '. 

In{g~~e que se cita •. 
.:ija.v un ¡ne¡nl;!rete qqe <H~: . «Inspec· 

ei9n.:Ge.Qe¡;:,l,de )Q~. Estab~e~i~ien~ps ~.e 
lnstrl!ct!ión 6 Indttsh-i'a '1\rilitar>>; · 

«Excmo. Sr;: De Real orílenfecha 6 del 
mesia:nttttiQr., se dispuso que e sota Inspeo-. 
,9lpp. ~~'1'\.1, J!l.!f>!~.as~.~~ro_. a ~--e ~~ vr.o,:; 
Ptl_~sta de recomp~nsa .LOrtnulaua por th 
94mtft!fi HJefe i!le ta· Escueta '(Jeutral ·de 
Tiro 4 favor del Coronel de: Infanterfa 
D. Luis Riera Espejo, por servicios· extra· 
ordinarios de Profesorado, acompañán· 
~ -el1ttforme -emitido por el Estado 
Ma¡or CeJ)tral, un o~r~ificado del Dire::
tor de lá Aoadenlt'a de tlieha Arma, y co- . 
p{a de la-s hojas de servicios y d(j hechos 
del interesado. . .. ·. , . . 

El GeJJeral Jefe de lB Escuela Central 
de Tiro empieza diciendo en su propues
ta que el Coronel de que se habla ha per· · 
tenecido ocho años y once meses á la 
Academia General Militar, un año y un 
mes .á la de Infantería y dos años á la 
mMcionada Escuela. 

Manifiesta que ·durante su permanen· 
e,la.~- .WSndpB CentJX>s de e~tee~n~ pd· 
m~ram~nt~ citados, regentó las clases de 
llifemáUóas; DescriptiVa, Topogra:fia,De· 
tall y Contabilidact, Acotaciones, Som
bras,-Perspeot-i-v.a,-I'~enos.de,De· 
re.cho, Der~cho internacion,al de guerra, 
Aliicia<milicar, CoMtitttoión del Estado, 
ley de Orden público é idioma.(~J 
.~~~do,tamb~p.,á;$u,.é¡tJ:fO el.¡~bi¡¡ete 
'p~ .'rQ.(lografÍ!l; fué ~e~re.tar~Q _dtHa J ~nta 
'itó.beitra\iva y ··econ6níica desda ·él átlo 
1'~8 5&ta:l892, y 'é111l&rg'ado del maado 
d~ la Compañía de 4ropa"l ~ffl!)~S á l!l 
Academia desde 1887 á 1893; formó .parte 
de· lós Tribunales de ingreso en varias 

· .0Jrr{)Cátorias- y en los ~ámenes, finales 
de curso, y con extraordinario CE)lo é in~ 
teligencia desetllpeñó todos los cometí· 
dp¡r,q,uele fueron coo:fi:ados; tanto técni· 
'ti6s'·c<»no iriil'itares, obteniendo elgtado 

Agregli'qu~ durante sus dos estancias · ol;ltuvo cólo<llléión.e'n:'la Estmetá: Ot>ntral 
en la Escuela Central de Tiro ha prestado · de Tiro, en 1a qu\hmus6·baja sBgtn Real 
muy buenos y valiosos;.~e,r-v¡l.c\<>.1'!; <le, 'fe· . ondón·d~ .4 de;fDfei$nbrl'l de 1908, y por 
niente Coronel fué Jefe de estudios y ex-~ Qwlqle 23;~~~rU1 ~q~:-VO~V~~ al ex· 
pe. riencias de lá-. te_ r_o_ e_ 'r!l Seo_ oión; asistien· ~ P_f@§ad_ ~- Qen_ .. ~_ro .. do ... Qe ___ nte1Jm.· _J_a. o. _ni e __ c_onti:-
c:lo como J efe,<fioi ,oft!l!p.?j .Jos llevados á. ; !1.\lalja ®: •U de Mttyb· 'tUttmo, ~o ha dél 
cabo en el año 19!)8, uno de P,rimern• Te· ·ciil~r.·§ ~13>\oo_. ·ali&O_•fl«-_·l'll ft.Otja'deJ&eío'Viei1>8 
lilfeii&?(ért: rlmii~erá .Y 'efU dl{:t'~íta· •que,ae~.:;5oteu!lo~p1idoa>qr_ .. 
1se8.eu,oto:J. •n- :; ,.:. ; ,_ ~ij>,.d~ftrq~Ja,le¡Jislad#6n' ep vigor 
1 •.. o ....... ,,l1ilP.OJOOL..' .ntu..-tof· -d.e· !lQ: ·n>isunA nc, _h_. o ... ,¡·a."··· · .... AA_.·. ei':.'-. t"'', Qio_ ... ~ .. _el_' ó_a. r~o :J,e P. ro_ . 
• ·.• ":""'""'_·•N><~.¡!-.·,··. •iAII:'""';)'. .• ~ .,« .. , . ¡•(=.··--~. • ,. ;'1 r, N'f 'f"!'.¡ .... Y '\L, '4 ·'f't t\l rlutO'lQ CQ.~ mue o 8,Cl~rtn n.n feBI>t'. '.,, ,;.\. AW~. ·•'-" '"" - •• 

e· e'W ~a¡'tád ¡.¡9 . e tiM:>~ 1"'-r • ,.Fa6~'Jl46 ~ritédléo'fa Pa· 
¡~ ·•t;s<Í\ J'"úllóde1!XlU,"por·~¡;q_1it~ · _t,rxa_~·-·.P.·;....·_ .. e"','.u'.· .. ·.'!l.~~-n_" .. '_.~ ..... J .. _'.A":_'. ;,.,;¡.,, -··.·:~~-·Í .... ,. ·.d •. el l'~dié'í'oh·lalll{raoias~e.Real:!Jr~J.JCO~ *t-!!t:r .., . ,.,~_. :J'.. ·," rw-

tJ.mbi~n ~·111, ~tJ~cj,9Jl¡4~ ljtt!~W~IJ.Í9 !f~r:\W \!IlJ~~tJ.l'w;\¿{\s}S,.. .. o., otrai,de 
~,t~w R!J-X:"JnJ:aJ?.;~E}ft~ ~uq,b~-~il.to llf?~,,· la' propta ·e ase y Orden· n. :~1sttnt vo 
W.«o recientemente · · · blanco, la de babel la Oat6l-~~ pert
··- 'Fohnó y óoritiob.;{ fbrfuando parfe , tle mJta de la,delllél!ito·:· M&tfth, CQnoedida 
la Junta local de arinameoto;·y llefensa como recompensa_d,~J1,PNf~f!Ql:!l49. Cruz 
pava el estudio .;l~ampliaQ~!Sn delei\lll~r y Placa de S~n .IJ.ermen~g,Udo,'.l\:ledana.s 
mento de. Oarabanobel;. ea, )TQcd. Q.e I.a de Bilbao, Alfom;¡o XII, de ia Guerra Ct· 
~.lll!-ta:. <le PJ.ú.llicioilátqi_q~tt),Y, ~!l;t~rlid d,e vil; d&S.M:el aey;D.~ttmoXUfy·la con
transportes de las fuerzas en· eampa:l1a; y memm;a ti va:.de Jes. Si-ties· de .• Zata&oza. , , 
pbr Real orliert de 12 de':Mii.yo úl:íimo se , • ~De,mN~s~a1ft~ , 1cJ.ttff~9¡1l~~, ,por _lo. •l:_ · 
le•nQJllbW Voo11l de-~ ~Jl'!lAA.~~-· l~tiv~ nuesto, aue ~J Cnrn~wl. R~era . .!P,QSe~ vasta 
d. e_._J~·.· ll_lJ_ te __ rfP. '. d_e I).\1. e_ ·.'l, ._a._ ,cr~. a.c._.lÓ .. Jl ............ _, fÍuStfacfóntque''Uifltto ~ ufi ei\,ru~te flS• 

Ta1ÍÍb1en ha asisti¡to en éoiilisi4$n del pirita, ha conducido á los mejót'és·resttl• 
servíéio- á la plaza de- Meiilla,'formaiüló tedolt~nJa; ellMilanlll milik•· " t'>~ ' 

pa11te de>la Junta de :defensa,asist*ando »En SH,;J,irt9'~1,J ~Q M.1~1~iQi.· 
~ t. ¡:¡q .. QS. ,_lo~_ rec_ . onp. citni_~_n_ ~---_ ... _¡Y·~P_._·_-~_r __ ici~ da r-~~piJ>SIJaa ~n los u !timos cuatro anos 
Uii)S .su e ¡¡e, efectp.arQ.p, e p. Jqs_ dt_ver!!~ de ~)et'Glóib-~l.eprgo .de Profesor, la J un
puntos ocupados por nuestro EJército. ta de estal.upef10ién1~ql<lt!Pm., pdr 

Ea autor, en colaboración, tle la Qbi:'l unanimidad, que pr~ ¡S~,Je ~nc~a 
«Ligeras nociones de detall :y ean.tabili~ la Cruz de tercer~t~~.Itse ~el Mér1to Mtli· 
dad»,. que .·fUé premiada .con, 1~ Ofl,lf' de tar con distintivotslari:co'y Pasador espe· 
primera IAA~ del Mérito lJilitar, con .dis· .cial. de J?_~~-. ·. r~, ~~'~n el 10 
til!tivo blanco. Dicha obra, ampliada y ppr lOO,d&lt'Sllelda diltht -aetuWI empleo 
convertida én <<Tratado de detall y con· hast t .el ascenso al-iam~iato, por const. 
tabiJidad~, es, ~s.de entonces, libro de d~rarle oompr.endi.c;lp en.. el articulo 4.0 

texto en la Academia de Infantería y en del :Real decreto ele 4 d'e Abril de 1888 
algún otro Ceritró: .. · · .. · . : (Q. L • .llÚIJl. 1~~)1 ~~ ~4&n ·~e:~l ~e Oc· 

l;1ll es,q,rlt,Q~ gu.e .!1,6 vi®-e .lulcie!\do re· t!lP~<leJ!ij)~(C.1.nA~· 2.~~),,ar~n,ulo 4.0 

fererii,lla, tárm.i~á aBT; ~Pomo coriseéu'Em· d~ Real decrew de 4 de Ontubre d" 19(13 
eia ae·t$-do lo í;f:Jíipúeafó, el (l}~netal_(JJie (0. r;, n(nu. 20(}) y eaeo't,• ldél artfealo 19 
suscribe se comp~aee;au,manifesttlr,!: V. E. d,e~ .¡igui& ,R. a mentol cie<'t:eeoJIIlDIUltlal 
~~,Q.Onsjg.e.rfll.l Q.Q¡:~elD.l4uis,Jó\iera, "_J~e~. JtO_-P-e_,pa,,, , ;r.''_::·: ···''~'r '.¡ 
P<>f.SU!l 'altas dot~~ de lJ!.~pdo, pqr,su1fn,!· ,,,;y.,,w., po,Q_ba ... w.t~f~.ve~ «»,¡u~ e~ 
cla~Wií; u'ustfácioll, · tat~jltó ftéJevlnt~~ time 9!As acer.~•if•. . , , . , 
ou,ali.4tltb!~j ~cteeaof .•.. .,_.~~p1¡)6nsit, pot . ·r:;Madfi' 4 ne'()etob~•de t:S t O.o.,;,El_ Ca-
encontrarse de lleno cómprendido en la . ronel·de Estado Mayor,' Secretario, José · 
Real orden d.e":iAe,,AJ>,rjtde ~~-88 (C. L •. nú· Villar.-Rubrioado.=V.".B."pZappino.
m~w l~),, artiCJilo .i9 ,dalJ~eglame,n.to de .&br-ieado.-Hay •U:fl< eef.IQ;;que dieer -cine• 
recompensas en tiempo de paz, de 27 de »peccióp General de los E8tablecirriien· 
Septiembre de 1890 (V. L. ntlmetó~53), en »tós ue'Instrucoión é Industria militar.» 
el Reg.tamento de esta Eseut<.,la,,~,l.¡L,BAa.-1 
oxden de 27 de Octu.bre de 19Q2 (O. L_. nlt· 
mero 255) I }l~al o~den. de 13 da Juni!> 
de 1906 (C. . numero 99).» · 

En el certifteado de la Academia de 
Infantería confirmanse .los datos ex· 
puestos. . .. . . . . , .. 

El. informe del Es~ad9 Mayor Central 
del Ejército' es u:n rés\unen de antecedén~ 
tes, conocidos ta:::nbi~n, con el siguiente 
parece-r .1\p.robado: «EJl v~rtud de lo ex· 
püesto y estaqdo.estapropues*a,por á.na· 
Iolña~. formuladfl. como -previene la &al 
orden circular de '27 'de Octubre de 1902 
.te. L. número 255), el Negociado cousi· 
dera acreedor al Corónél Riera á UlíÍá re~ 
eomp.<miii~ ;y ~tinlJJ d,.e!>@ ,p,~,: ,~¡;¡te .f~ · 
*o. á. §ul>¡'>eore,~~!l. J?f!ra . Ja. ¡¡~otp.ci~n 
ol)'ortuna.» . . . · ·· ·. · 

Be éu biStoriahesultaque lra·merecidó 
muy buena cconeeptuación,:c,ons~ndo ,el 
.¡¡g·. • _ulea; ___ · t~ i\l.iuiP_ del,_ G-A~R:_e rll¡l_ .. j-_JA_ .. ·.s ___ P_._~ .. ~,ot.: 
«Es)n,~~i~e~e. é ij~~lld? y .ue .l(~c~le.~?-· 
tes condicwnes para el tnan:do, tiell& mü)' 
Olen ~ t~l Batallón,\) · · , 

:r>Fué destinado á la Aoade¡:p.ia G~eral 
Militar. por Real ord~ de. 28 de. J wn,lo d,e 
1884. . . . 

»Por otr~.soberana dispo;;ición ele'.20 de 
J1l-bio d& 1893; fu6 trASla®<l,O<á la \A.hMe· 

-;Ex~mo. Sr.: El REY (q. D.g.), de confor· 
.mfdad con el informe emitido por la Ins· 
pección 9-M-eral-'Je,lQs EatableoiJnientoa 
delnstruccJón ~ lndustr~a militar,.que á 
con1L11uaaión se inser~~ y por .resolución 
d" 1G d!'ll corrie-te mes, ha tenido l bien 
conceder al Tenient~ .é)pF(\D:&l¡d~ ~J1.UJ&· 
rÍ:Il D. Francisco Muñoro.-V4zqaez,la Ornz 
_de Si~gl,lnda_cla$e.t;lel Mérito Militar con 
distintivo blanc()y pas,dor del «Profeso· 
rado»~-pe'n'sfoiiada· cón,-~ei io por 100 d~l 
sueldo de-su· aótual 'eritpleo hasta 11u Ú· 
ascenso al in-111:~ 'eOB1'&•.eomptendldo 
~n .J.as 'di8'posi~io1leá tae· •~~ el.'r~lHo 

· bfforlli'6 se. men:ciootth~ · , 
De Real or(len lo .dlgo t. V. E. ~a s1Í 

conooimiento-y demás efectos. Dltlt,glllll'· 
de á,. V:. E. a1;1.aehos añoe. -if~&d4, U de 
Noviembre •de tMO. . 1 

. Befior Capit4í1 generalde~ta- prhnttra Re• 
jitión! 
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Informe que se cita. ' intelig~ncia muy espe~iales la clase de 
Explosivos, en la que Sigue un p11rfecto 

liay un membrnte que dice: clnspección sistema de ensei'ianza, habiendo acorda
\}ene~al de lúi'l Est~ble~i~ientos de Ins· do proponerle á la Superi?ridad para la 
.tn.r.•lClón é Industria m1htar.~ recompensa á que le considere acreedor, 
, «Excmo. ~r.: De Real orden,' fecha 2& de y li eete fin cita los Reales decretos de 4 

•ne .Julio11ltlmo, y para informe de esta de Abril de 1888 (G. L. n11m. 123) y 4 de 
Jhts·~tlcción General, se ha remitido, con Octubre de 1905 (C. L. núm. 200), y la Real 
oe-~cnto del Estado Mayor Central del Ejér· orden. circular de 27 de Octubre de 1902 
·~1to, los documentos justificativos refe- · (C. L. núm. 255) . 
.1r~ntes li concesión de recompensa al Te· :o El Coronel Director del mencionado 
:ment~ coronel de Artillería D. Francisco centro docente, con cuyo parecer está con
Muv.oz Vázquez, por servicios extraordi· forme el Estado Mayor Central, elogia al 
11a· ios en el Profesorado. Profesor de que se habla, diciendo que 

»Hesulta del examen de dichos docu- da gran amplitud á la clase referida, en 
'~n~ntos 9.ue .siendo .. capitán el aludido armonía con los nuevos elementos des· 
,!(1i.a, fué deshnado po:r Real orden de S de tructores y para el combate. 
Mayo de 1899 (D. O. n11m.l02) á la Escue· "En vista de sus recomendables condi
la Superior de Guerra, en la que causó cionel!l, procede á proponerlo, juzgándole 
flaj!l en fin de Junio de 1904, y que en po· comprendido en disposicio!JeS ya nom
~'uón del empleo de Comandante, y por bradas y en la Real orden Circular de 17 
Real orden de 9deMarxode 1907 (0. D, nú- de Junio de 1899 (C. L. núm. 122), en re
:ruero 65), obtu:vo colocación en la Escuo- !ación con el artículo 4,4 del Reglamento 
'la de Equitación Militar, en la que con ti- de la Escuela de que se trs.ta. 
:n.uaba Ol) 28 de Mayo último, fecha del »El interesado ha merecido muy buena 
•<,Ierre d'~ la copia de la hoja de servicios, conceptuación, y se hana·en posesión de· 
·desprf',mliéndose de lo expuesto qua tiene las sl~uientes condecoraciones: Cruz de 
cu~.plida la condición de tiempo que. se San ttermenegildo, de primera clase del 
ex•ge en casos de esta naturaleza. Mérito Militar con distintivo blanco y 

·~Manifiesta el General Director de la pasador especial de Profesorado, conce
!J"clmera Escuela nombrada, que el inte· dida por Real orden de 17 de Junio de 
!'t·esado, e11.su calidad de Profesor auxi· 1903 (D. O. n11m. 132); Medallas de S. 1\:1. el 
Jliar de la l)lisma, desempeiló las clases de Rey D. Alfonso XIII, y conmemorativa 
. Artillería, fo:rtiftcación y defensas de pla· del Centenario de los Sitios de Zara-
·zas, Qufmi(.'a é industria militar, en las goza. · 
:.ausencias ó enfermedades de los Profeso- »El relato que antecede pone bien de. 
:.res de las citadas asignaturas¡ que asís- manifiesto que el Teniente Coronel á que 
·t.fó e~t el indjcado conc0pto al viaJe regla· se viene haciendo referencia, por su ilus
mentario llev.ado a cabo· por el '!eniente ti'ación; excelente espíritu y tiempo qu() 
Cui'onel de Ingenieros D. Joaquín de la lleva dedicado á la enseñanza, reune 101 
Llave en 1900 con los alumnos del primer méritos y •ircunstan•ias prevenidos, no 
m.ño, para visitar el fuerte de San Juan de sólo en la Real orden de !7 de Octubre 
J[{amis, la Plaza de Figueras. y las bate- de 1902 (a. L. R11m. 255) y Real decreto 
:das de costa de Barcelona, y que ejer· de 4 de Abril de 1828, sino t>n el artícu· 
·eiendo el mismo cargo acompañó al Te· lo 4.0 dlll de 4 de Octubre de 190i ( C.li. nú
:niente coronel de Artillería· D. Leoncio mero 200), y por consiguiente, y una vez 
Mas, en su visita con los alumnos de se· que en oeho años de ejercicio del cargo 
gundo año álas fábricas de Trubia, Ovie· de ProfeF::>r, únicamente ha sido objeto 
do, Felgnera, Santa Bárbua y Lugones, de la Cruz de primera clase del Mérito 

»La Junta fa'Cultativa de la Escuela de Militar con distintivo blanco y pasador 
Equitación mUltar significa que el jefe especial del Profesorado, la Junta de esta 
de que se tr9 ta dirige con acierto, celo é Inspección General estima, por unanimi-

Relación que se cita. --
ci OUPO 

NOMBRES = -a ZONA -
LOS REOLO'lAS a 

al PUEBLO PBOVINOIA fl.l 

-- .. 

nb.doz Pintado Caste 

1 dad, que procede se le conceda la Gru?: 
1 de segunda clase de la propia Orden, 0011 
. el mismo distintivo y el citado Pasador, 

pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, pasta su ascenso·. al 
inmediato, como comprendido en el a par .. 
tado 1. 0 del artículo 19 del vigente· Re-· 
glamento de recompensas en tiempo de 
paz. . . . . . 

»V. E., no obstante, resolveráJo más 
acertado. 

»Madrid, 3 de Octubre de l9!0.=El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario,,J os@ 
Villar.=Rubricado.= V.0 B.0 , Zappino.= 
R.ubricad('.=Hay un sello que dice: dns· 
peceión General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militai·.:~-

Excmo. Sr.: HaWindose jastifl.cado.qu& 
lps reclutas que figuran en la siguiente• 
relación, pertenecientes á los Reemplazos · 
que se indican, está-n comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reelu~ 
tamiento, 

El REY (q.D.g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron d&l 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
n11meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi~ 
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, seg11n dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la Ley indicada. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· . 
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de' No· 
viemhre de 1910. 

AZNAR. 
Señores Capitanes generales de la pri· 

mera, quinta, sexta y séptima Re· 
gienas. 

NtlllriERO Delegaclone• 
FECHA de 

de las . ~(!!e~da . DE LA 
REDENCIÓN 

cartas 1}13,0 l!;:pldi!ll'OU 
de pago. · las cartas 

depagl); 

"fl.• •. • • o • • • • • • 10 e • • o • o a 

()arios Fer 
llanos .• 

}{anuel Sá 
Tomás Si 

zábal ••. 
~iaximino 

!1908 Alcázar ...... Ciudad Real.. Ciudad Heal .. 19 Agosto 1908. 227 Ciudad Real. 
er. Muiloz ........•.... 1908 Raro ......... Logroño ...... Logroño ...... 
lverio Bilbao A{;uirte-....................... 1908 Lemoniz ..... Vizcaya ..•... Bilbao ........ 
Viña Vega ........... 1908 Tapia ...•.... Oviedo.' ....•• Gijón .......•. 

Moorid, 18 de Noviembre de 1910.=Aznar. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo· 
vida por Belarmino Pérez Menéndez, ve-

. cino de Novellana, provincia de · Ot'iedo, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de :r.Iacienda de la provincia indica
da, según carta de pago expedida en 11 
de Diciembre de 1909, para redimirse del 
servicio militar ·activo como z·acluta del 
Heemplazo de di.cho atio por la zona de 
Gijón, 

El REY (q. D. ¡.), teniendo en cuenta 

que al interesaio no le fué admitida en 
la Caja de recluta la citada carta de pago 
por oponerse á ello el artículo 114 de la 
ley de Reclutamiento y la Real orden de 
11 de Mayodel año próximo pasado (Dia· 
rio Oficial núm. 105) y lo prevenido en 
el artículo 175 da dicha ley, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pese
tas de refernncia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Re~lamento 

30 Dicbre.190S. 888 Logrol'ío •.. 

9 Nohre. 1908. 140 Vizcaya. 
31 Dicbre. 1908 1.541 Gúad'B.lajara. 

dictado para la ejecución de la ley men· 
cionada. 
D~ Real orden lo digo li V. E. par~ su 

coli.Gcimieate y1demás efectos. Dios guar· 
de li V. E. muchos ai'ios, Madrid, 24 de 
Noviembre d~ 19Hl. 

AZNAR. 
Señor Capitán general d.e la séptima R~ 

gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancj.a promo· 
vida por Miguel Serrato Banlagi, vecina 
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de Co·scojuela de Sobrarbe, provincia do 1 
Hursca, en solicitud da que le sean de· 
VIJ.eltas las 1.500 pesetas que depositó en 
JtJ. Delegación de Hacianda de aquella ! 
¡provincia, según resgaardo número 29 
·de entrada y 202 de registro, expedido en 
29 de Diciembre de 1905, para responder 
de la suerte quo pudiera caber en su 
R~emplazo á su sobrino Leoncio Pérez 
Serr.ato, recluta. del Reemplazo de 1908, 
ptHtenociente. lla nona de Huesca, 

Iill REY (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
''Prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, ae ha servido resolver quo 
:se devuelvan las 1.500 pesetas de retaren
cia, las cual~s percibirá el individuo f!.Ue 
e.footuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar· 
tíoulo 189 del Reglamento dictado para 
}2, ejscución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
:su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guar6.e á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1910. 

AZNAR. 

ejecución es do -!4.880,98 pesetas, debien· 
do satisfacerse los gastos que con este 
motivo se ocasionen, con cargo al capítu
lo 10, articulo 1.0 , coneepto 4.", del Presu· 
puesto do este Ministerio. 

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1910. 

CALBETON. 
Ilmo. señor Director general de Obl'as 

Públ:cas. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) se ha 
1enido disponer que se realic3n por ad· 
ministración las obras cl.el camino Teci· 
nal da Banavent á Albesa, por la Porte
Ha, provincia de Lérida, cuyo presupue¡¡
to de ejecución es de 42.271 pesetas, de· 
biendo sati~facerse los gastos que con 
eete motivo se ocasionen, con cargo al ca.· 
pítulo 10, artículo 1.0 , conceto 4.0 , del 
Presupuesto d~ este Ministerio. 

nios guarde á V. I. muchos años. Ma· 
drid, 19 de Noviembre de 191G. 

CALBETON. 

Señor Capitán :gueral de la quinta Re- 1 Ilmo. señor Director. general de Obras 
giijn. Pública•. 

' ~~·-~ 

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia uro· 
~1novida por Severiano Madraz:o O~tiz, 
'wecino da Solórzano, provincia de San
ltander, en solicitud de que le sean de· 
vueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegmción de Haciendf!. !le aquella 
provincia, según resguardo número 2.530 
dQ entrada, 1.367 de registro, expedido 
ttn 12 de Mayo de 1908, para responder de 
la suerte que pudiera caber, en su Reem
plazo, á su hijo Jenaro Ruiz Madrazo, re· 
cluta del Reemplazo de 1908, perten&· 
cier.tte á la Zona de Santander, 

El REY (q.D.g.), teniendo en cuenta lo 
¡preTenido en el artículo 175 d9la ley de 
::Reclutamiento, se ha servido resolvor 
cque flit devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó 01 Depósito, ó la persona apo
derada en forma lsgal, según dispone el 
artículo 18li del Reglamlilnto dictado para 
la ejebución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cenooimielnto y demás efectoe. Dios guar· 
da i V. I. muchos ailos. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1910. 

A-'JNA.R •. 
S•ñor Capitán general ds la sexta Re

gló:.., -----MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ÓRDENES' 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se realicen por ad
ministración las obras del camino veci· 
nal de la carretera de Madrid á F'rancia 
en el kilómetro 4Q8, á la de Bal?,guer á 
Tárraga, en el 16, por Ibars dl'; Urge!, 
provincia de L6rid8, cuyo presuJ:JUMto de 

REAL ORDEi'\ CIHClJL\.E 
Próximo á extingUh'sO ei Cuerpo de 

aspirantes aprobados en la convocatoria 
hecha por Real orden de 5 de Marzo de 
1909 para cubrir las plazas de personal 
subalterno, ó sea de ConserJes, Porteros, 
Ordenanzas y Mozos de los servicios cen
trales y provinciales dependientes de este 
Ministerio, por haber obtenido coloca
ción la mayor parte da dichos aspirantes, 
y siendo de abeoluta necesidad que en 
todo memento que ocurran vacantes ds 
li :as clases exista personal apto disponi
ble para poder proveerlas, á fin de que 
no quede indefinidamente clesatl')ndido el 1 

servicio inherento á. su c~ngo, 
S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 

lliisponer que se forme un nuevo Cuerpo 
da Hl aspirantes, convocando al efecto 
á los licenciados de la Guardia Civil, Ca• 
rabineros, Cuerpo de Seguridad y del 
Ejército y Armada menores de cincuenta 
ailos, que no tongan nota desflivorable y 
acrediten, mediante e:ltaitlen, saber leer y 
escribir y conozcan las cuatro reglas de 
la Aritmética, de conformidad con lo que 

~ preceptúa al artículo 15 de la ley de 4 dé 
~i Junio de 1908 y los del capítulo 8.0 del 

Reglamento para su ejecución. 
Loe aspirantes presentarán liiU!I eolioi

tudes en el ::rtegistro ~eneral de este Mi· 
nisterio, en el plazo improrrogable de 
quince días, co•tados desde el siguiente 
ai de la inserción de esta Real orden en 
la GACETA DE MADRID, acompañando la 
certificación de nacimiento y el doc':t· 
mento que justifique su calidad de lir .en
ciado de alguno de los Institutos a• ,·ma
dos que anteriormente se mencion· An. 

Los exámenes daran comienzo on esta 
Cort~ en el local y á las horas fJ ,íl~ opor-

tllnamento se fijarán por el Negociad 
C<mtral de este Ministerio, el dia 15 de 
Diciembre próximo, ante el Tribunal q1ue 
al efecto se nombre, el cual, una vez 'ter .. 
minados los ejercicios, elevará á la Su p.&· 
rioridad la propuesta de los 10 que han; 
de constituir el nuevo Cuerpo de Aspi .. 
rantes, numerándolos por orden de már· 
ritos para su colocación rigurosa con su·· 
jeción al mismo, tan luP.go como hayan. 
cubierto plaza los aprobados en la pri
mera convocatoria. 

Por ningún concepto podrá ampli!u":!!& 
el número de aspirantes fljado en lu 
preceden tes disposicio:Ó.ell'. 

Da Real orqon lo particlp<> á V. S •. 
para su inserción en el Boletín Oficial d~ 
la provincia y demás efectos. }')íos guar· 
de á V. ~. muchos años. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1910. 

CALBETON. 
S@fiol!es G8bernadores civiles d@ las pro· 

vineias y Jefe del Negociado Central 
de este Ministerio. 

REALES ÓRDENES !·'.'-

Ilmo. Sr.: Encumplimiento á .lo :pren .. 
nido en el artioulo 19 del Real decreto d& 
2ii del corriente, organizando h Inspee>· 
ción de Sanidad del campo, para que co·· 
mience á funcionar desde el 1.0 de Enero· 
del próximo año, 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha servido dis· 
poner: 

1.0 Que se convoque á cO'ucurso espe-
cial para proveer en propiedad ,iefinitiva
mente, el cargo de Inspector-Jefe ae Sa
nidad del campo, que orean los al'tÍ<JU~ 
los 8, 9 y 13 del dicho Real decreto. , 

2.0 Que en el concurev para .su prov1A 
siOn pueden tomar parte los Doctores en•. 
Medicina que acrediten documentalmente, 
todas las condiciones exigí,] as para el. 
cargo en el artículo 13, que son: 

a) Tener el títuL) de Doctor en M•· 
dicina. 

b) Ser ó haber sido Consejero ~e ia.· 
ni dad. 

e) Desempeñar ó haber desempefiada,, 
por oposición, un cargo de Médi~o oficial. .. 

el) Tener residencia en Madrid. 
l!l) Haber ejercl.do y asistido epidem~.as, 

particularntente las reconoci~as. de od· 
gen hídrico (cólera, fiebre tlf01dea) e!lh 

poblaciones rurales. 
f) Haber ejercido la profe~ión en c~-

Inarcas pantanosa~, donde fuera endém1· 
co el palüclJemo, Y . _ · . 

g) H!lber obtenido premws ~. distln·· 
ciones honorífica."~ por sus trabaJOS ~cer· 
ca de las epidemias, higiene Y salubndad,, 
ó haber hecho public~.,'.ciones y prop!lgan·· 
das relativas á estas m~>terias. . · 

3.o Que los aspirantes al ~en~J-ona~OI. 
rásentarán en esa Dlreccwn (Í'e··. 

cargo p '" • d 1 
neral solicitudes documentadas, des e e 
día de la publicación de esta Real orden. 
en la GACETA DE MADRID, hasta e~ 'dia ~2 
. . D' . bre rn·óximo' limtendt».l!.dOillll ne . 1c1ern . . 
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que, transoul'l'id6 este día', no podrá~ ad· 
DlÍtirse mis solicitudes ni documento• 
jv.stifl.oativos, 

4.0,_,Jlne. el e~_a_men y decísión.de las 
.mstaneias presentadas se hará por el Tri· 
qunal constitu-fdo conforme á lo dispues· · 
P,Uesto en el artículo 14 del1eferido Real 
decreto. 
, 5.0 Que e}l ei t~rmino máximo de ocho 
~. despds. del en que 8~ cierre el con· 
eurso, elevarl esa Dirección General la 
p;-opu.esta aoordad~_por el Tribunal. , 
_.De Real orden )o co~unico_IÍ V. t. para 

au conocimiento !' demás efectos. Dios' 
•u•~·le • v ._). inrich~s áfros. Madrid, 26 
d~ Noviembre de 19tH. 
• , OALBETON. 
5e~o:r . D~reotor General de Agrieultura, 

Inau&ttia y Comercio. · 

1 conocimiento y demás efectos. Dios guar• 
i de A ·v. l. muchos· anos. Madrid, 26 de 

Novi•mbre de 1910; 
OALBETON. 

~enor Director g•neral de Agricultura, 
Industria y Comercio. --...... ~ 

ADMilUS1RA0I.ON CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Bineelóa G,eDe#al c1e Ja, :oeat~a; 
7 .«Jlas.e• P-aal-Ya•. 

AIHJ:NTO!J DJC U.LTBAiloUB 

Ao116rdos adop~dos por está l)lreooi6n. 
GI:'.I•eral, recafdos en la rec1amación d~ 
Obli'gacwnes procedentes de Ultramar: 
que por no ser conúaido el domicilio()~ 
los reclamantel'l se les no·tifican por me· 
fli~ de la GAC.&TA DE MADRID, en cumpli• 
m1_ento de lo di~puesto en el artículo 45 

Ilmo. S:r.: Con el fin de dar cuD.lplimien· del Reglamento de procedimiento en las 
t<? á lo prevenido éti et artfcttló 19 del' reclamaciones económico. administrati. 
l( d · · · , vas; advirtiéndoles que contra estas raso· 

éa:l eereto de 25 del corrletrte, . orga·ní· luciones. puede~ interponer re.mus.o de 
liando la Inspección de' Sanidad cll'll oam• alzada, s1 procediere, ante el Tribunal gu· 
po para que comience á. funcionar desde bernatfvo del Ministerio"de Hacienda en 
el dfa t.• de Enero- del pr6.x)ma año, e~.¡W4o de .quiu.ee. Q.fas: ce.ntados déede 

B. 14. el REY (q. D. g.) se ha servido dis- el siguiente al d~,~~-~nseroión. . 

poner:, A D. Carlos Antón Madariaga: 
1.0 Qn~seoonvoqueelcon.curso espe· Vista la instanpia form~lada por don 

cial para proveer 16_ plazas de IIJ.speoto· Juan Navas H.ooha, como -apoderado de 
res region_Jltes, c.readas pot .el arÚéuJo a. o D. Caríoe Antón Maciariaga, en.-reélatml-

Resultando quo D. Juan Navas Rocha . 
presentó la referida instancia en 21 clet 
Marzo de 1904, y en ella solicita el abon~ 
de los habAres pasiv_os dev~ngados por 
su representado desde· al t.• de Julio de 
1897 hasta el 81 de Diciembre de 189&. 

Resultando que con pcmterioridad lila 
presentación de dicha instaneia ha. habi· 
do noticia del fallecimiento de D. J~ 
Navas Rocha: 

Considerando que disponiendo Pl ar· 
tfoulo 19 deJa ley de Administración y 
Contabilidad de la Haeienda de 2& eh 
Jqnio de 1870, que toci9 C)l'6d~to ~U)'Ó re• 
conooi•iento '1 Uqufdll(lión no s& \lata 
solicitado déntro d~ lOS' cfnetl á:rtolf iH'• 
gtitentes Ala ooncla&ión del se:rvh:lio •• 
que prooeds, quedará ~r~odto, y babi6.D:-
do~ae soJ,ici,tado el cr~dito mencionado e~\ 
21 dé Marzo de 190(, es .visto que Ja ti!olt· 
cilttd ha sido preé'entadll desp\tt1s de há· 
ber transcurrido loS cinco afios desile qn& 
terminó el c;levenll'o, q~e oomo se aooba. 
de hacer constar, finalizÓ el31 de l>iciell,l-
bre de 1898, · . · 

Esta Dirección, pot acuerdo de 4 d9 
Octubre- de 1910; ha resuelto declarar 
pr,escrito el dereehi) al ~()bro <i;e los habe-
res pasivos devengados por D. F,ranci!Jco 
Solano.Perpzo, como pt::nsfonista dé cruz· 
del Mérito Militar, desde. el 1.0 de Julio 
de.1897 a_l31 ~ lltciem~re de: 1898., J .... 
su consecuencia, desestirtlJlr la iils~cia 
formulada por la represent..'lción del ill· 
teresado (aunque lftn p-el'Bori&.lidad reco- · 
no~ida) en 2l4e ~ár~ de 191)'~, d~~l!U'an· 
do Igualmente ·n<i haber lu¡ai' lt aco'tdar 
lo qu:e en ella se pre~nde. ' 

d 1 1 eión de abQ.Do de ~beres pasivos dev.en· 
e mene onado Real deoreiQ. gados por é$te en concepto de pensionis-
2.~, Que. en el oor.tourso para su prt)vi· ta de ora~ del Mérito Militar: · A D. Romualdo Herrera Vaquero: 

1l6n pueden tomar parte los Doctor~s y Resultando que D. Juan Navas Roeha Vistll la instancia formu,lada por don. 
Ucenoiados en Medicina que acrediten presentó la :referidll in•t~mcia en 21 de Juan Navas nocha, QOJU,O apQderado de 

Marzo d .. 1904 .., ep. ella "Ol1'cit11ba e1 bo D. Romualdo 11errera Vaquero, recia· 
documentalmente alg_nna_ de las cond1'. 'f - ' .z· - " a • _,_ no. de haberes ¡>aBlVOiil !levenga4Q8_ llor su mando el abono 4!le haberes pasivos de· 
wuues exigidas por el articulo 16, y que representado desde t.• de Jfnlto de t897: . vengadas por éste en conoepto de paai0-- · 
son: Res11Itaüdo qne con posteri'orid1Jd a la nista de cru,z del Mérito MWwr: . 

a) ifener práctica de .Láboratorio, es~ presentación de dicha instancia ha habi· R_esnlt~ndo q11~ :Q. J!Jan ~~Ya,B ~!)eha 
pecJalmente en lo qu,_e Sé refiere é a.náll- do no.U~~ .del fallecimj.ento de D. Juan presetrt6111 referida fnstanmii en .21 <'16 N 1\Vas Rocha: Mitz& de t904, y en· eRa: erortelta tti •bono 
1i1 b~c~~~~~~6~i~ ,Y, Qlifl'ri_i~~ d~ agtias;_ Oonaidlrrando que dfsponiétflfu ~~ ar· de lo$ hab~es. pPivO&,deveawadÓII 'PIW 

6). ~aJ)or eJ~rcido li1J)rofesi6tt, po~ ro tfc~lo 1.!1.de la ley de: Administración 1:, sa representad.o.desdeel.J • d~ Jtu.Uo il,e. 
meno• dos ai'ios, en po'blacioJíeg rurales, OontabJlldrnt de la Hacienda, de 2é de 18Q4 hasta el 31 ai OiCiembré de iS9S¡ 
habiendo a, sisti,dó_ en,demiils' 6 epid~utiiaá J un lo;.~. ~~zo, q.u~,~o&P: ~r~di~o,_ C!J,YO xq· 'Resü:ltíi!lao 9-u e ódn p'tlst•rimidli~'á la: conootmlento y hquti:Iación· no se hay" pt8sentaé'íón de dicl'ra: tns:taMia, tnllí-abf• · 
'de or'"'.en t.elú __ rico' o"' h.1.''r1'_co·,· y'· · • • : " d ~ u soliCitado dentro de los cinco atros si· o noticia del fallecimiento ele t)i).J.uam 

e) Haber ampliado, por lo men{)B dU· gnientes tla conclusión del servicio de N: a vas Rocha: _ 
rante un afio, sus estudios médicos· en el·. que_ pro_ ~_e?a_ quedará ~'escrito, y bab. té_n-~ . Co-nsiderando que diRpon,i~_ndo el ar· 
extranjero. dose-solJCltado el oréd¡to mencionadQ en tfculo 1.9 de la ley de Adrohllsttaot,6n y 

21 de Marzo de 1904, es visto que la soli- Oon1abllfdad de la Haoíendll de 259 Jn· 
s.o Que los aspirantes d los menció· cltud ha sido presentada después de ha· 1 ni-o de 1870, que todo crédi-to Oll')'G •reoo• 

Dados cargos presentarán en esa Dir~c- ber t~a:f!Sdllrrido los cinco aflos desde que , n•cimiento y Hquidac~ón: no se h!ly.a.~oli· 
ción Generai sus solicitudes do&rirnenta- termino ·ol devengo, q11e aunque no se : citado dentro de los emco anos ~lgnlen
das, desde el dfa de la publicac'ióit de esta determina en la instancia del reo.urrente : tes á la conclusión del Aervioio d'cí que 

st deduce del certificado de adAudo pre~ ·: proce~~· quedarA p~escrito, .1 babi6ndo· 
Real orden,en la GACÉTA n:g :MAi>lUD hlis· ·sentado, qué finalizó el 81 de Dioiembrt · se sohmtado E'l <~rédito menoumacloen-21 

-t, el ?fa 25 de Diciembre pi'ó~flllo, en'ten- de 1898; . de 1\farzo de 1904, es visto que la ,lt()lici· 
diéndose que trimsourrido eilté dfá no Esta Dirección, por aonerdo de 3 de Oc· tud ha sido presentada después de haber 
podrán admit~F.se más.~bHeitúd:e_s ni do· ctnrl~tro~edled619r610cb' haa1resp,beltodde~larharbpr"s· transcurrido los cinc() aflos "de8de qtt& 

t • t"ti . ·• ,_. . . o co ro e ~os a eres terminó el deven~ que,· como l'le acaba 
cumen .~s JUS, 1 oattvos. _. _ _ ·. pasivos devengados por D. Ca'l'loe Antón , de bacer consta.r,Jlnalb:ó el-31 de Di•m· 

4.e Que et &iimen y d~Dt61t dé 'las · Madariaga, como pensionista de· enuz deJ 1 bré de 1898, · · · · · 
inst.llncias pres~ntadás -~ hh' pdr 'lín -Métlto Militar, d:~de el 1.0 de Julio de ! Esta Dirección, por aoaerdo de ~ de 
Tribunal compuésto por'\". l. ceino Pi'e· 1897 al31 ~e DiCJ.,mJ>re di) !898, y, en s• 1 Octubre de 1910, bt resuelto declarar 
. d .... , .· . . . . ', . O()nsecuenc:~,a1 desestimar Ia_1nstanoia for- ¡ prescrito el derecho al cot>ro de las<balMI· 

81 ente del m1smo, el P!E!Sid~ltfe de la mutadli por la rt,presentación dtlinrere· ; res pasivos devengados por rt fto'm.ual· 
Junta Consultiva agronótnióá y el Ins- gadt~ (il111lque sin.persónalidali,J!econoci· \ do Herrera Vaquero, como pensionista 
pector Jefá <le.~iinidá<l d.él olimpo (qhe j-a da) . .an~·2l de 1\farzo de l9Q4, deel&J:Íando j _de ~ruz del ~é-rito Mili~r,,:des,de el1.0 de 
~stará nombrado na: téftÍltnaciOn de rt · igulllmenle no,haber lu¡ar i acordar lo i Ju~o de 1894 al31 de ú1ciembre.de 1898, 
f ·h· d · t . , ., _.,, - .), J.· • · ., • • • que en ella· se ,pretende. 1 y en su oonsee11en1Sla clesés_ tilliar -la ins· 
eo a_. e es e conc,nc~~, vn_ ,cottoopto de . . . tanela formulada por la repnaen.taot6n' 

Secretario; y · . _. · ·. __ . A D. Francisco Solano Perozo· del inte~esQ.d,o (aunque sin pfr$ona.li~ad 
5.0 Que antes dé fl.nali~ar el aílo co· Vista la hiMane'a t 1 d. ·- d . reeonoctd~) en 21 de -~¡¡rzo q_e 19()4, de· 
• _ .· .. ; . .-.~.,_;., __ : .. ·' • _ . I ormu a a por tm ¡ clarando 1gnatm~te no- háber lugar A 

rr1ente ~levar&~- I. la-,p~opnesta del Trt· Jua~ ~~~~~Rocha, o~:'tO apoderado de ¡ aoordllr lo q•Ie en ella Be pt'etende. 
~unal para que ws nomb,·amhHliOB que<· D. F~a.~-..,sw Sf'la-qo P~,r.ow, reclamando Madrid, 17 de Noviembi'&de 1910.=C•· 

.·den hechos el aia l.u-'de Enero próximo el' b~JnQ de haberes pasiVOS devengados nón del Alisal. 
D . . · . • por t~sta en coneet>to de pension1sta de · 

8 R~ or_~e~ lo di~~ V, I, .:para-~.~---· oru?¡ del :MéritQ ~ilitar: .1 •BuciiOreatoBlvadene7r .. , l'aaeo SaD Ylolaw,lll 
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